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II.- SINOPSIS 

Incluir como derecho de las personas adultas mayores, la asesoría notarial gratuita respecto del bien inmueble que 
constituya su vivienda principal.   

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el inciso c de la fracción II del artículo 5o. de la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores, en materia de asesoría notarial gratuita. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fernando Jorge Castro Trenti, 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Grupos Vulnerables. 

No. Expediente: 1024-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con el párrafo tercero del artículo 
1º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5o. … 
 
 
 
I. … 
 
II. … 
 
a. al b. … 
 
c. A recibir asesoría jurídica en forma gratuita en los 
procedimientos administrativos o judiciales en que sea 
parte y contar con un representante legal cuando lo 
considere necesario. 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO C 
DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY 
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. 
 
ÚNICO. Se reforma el inciso c de la fracción II del 
artículo 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta 
ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas 
mayores los siguientes derechos: 
 
I. ... 
 
II. De la certeza jurídica: 
 
a. y b. ... 
 
c. A recibir asesoría jurídica en forma gratuita en los 
procedimientos administrativos o judiciales en que sea 
parte y contar con un representante legal cuando lo 
considere necesario, así como asesoría notarial 
gratuita respecto del bien inmueble que 
constituya su vivienda principal. 
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d. En los procedimientos que señala el párrafo anterior, 
se deberá tener atención preferente en la protección de 
su patrimonio personal y familiar y cuando sea el caso, 
testar sin presiones ni violencia. 
 
III. a la X. … 

 
d. ... 
 
 
 
III. a X. ... 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. Las acciones que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en este Decreto y en razón de su 
competencia, corresponda ejecutar al Instituto Nacional 
de las Personas Adultas Mayores, deberán sujetarse a la 
disponibilidad presupuestaria del presente ejercicio 
fiscal y los subsecuentes, conforme al Presupuesto de 
Egresos de la Federación, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para tales efectos; lo anterior sin 
perjuicio de los convenios que el Instituto celebre con 
otras instituciones públicas o privadas. 
TERCERO. Las legislaturas locales deberán aprobar las 
reformas necesarias a las leyes de su competencia, 
conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, dentro 
de los 180 días siguientes a su entrada en vigor. 
 

Luis Santos Galindo.  
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